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REGISTRADO BAJO EL N° 42.248.-

Rafaela, 04 de Agosto de 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 226.828/2 - Fichero N° 67 - Tomo 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.819 se llamó a Licitación Privada para la Contratación de
servicio de un Sistema de Posicionamiento Global - GPS mediante la instalación, puesta en funcionamiento y
prestación del servicio correspondiente para unidades pertenecientes a la Municipalidad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 22 de Junio de 2015 se llevó a cabo la
apertura de 3 sobres, correspondiendo a las Firmas POINTER LOCALIZACION Y ASISTENCIA S.A., MARINOZZ1
SISTEMAS DE SEGURIDAD y TRA1LBACK S.A..

Que ninguno de los oferentes registra deuda con el Municipio.

Que de la evaluación de los requisitos formales del artículo 6° del Pliego General de Bases y
Condiciones, realizada por la Dirección de Compras surge que los oferentes cumplen con la totalidad de los mismos.

Que del informe técnico realizado por la Dirección de Informática y Comunicaciones se
desprende que el OFERENTE N° 2: MARINOZZI SISTEMAS DE SEGURIDAD no cumple con lo solicitado en el
Pliego de Especificaciones técnicas y por ello se desestima su oferta y que las propuestas de las Firmas POINTER
LOCALIZACION Y ASISTENCIA S.A. y TRAILBACK S.A. cumplimentan con los solicitado técnicamente.

Analizadas económicamente las propuestas resulta conveniente adjudicar la presente
licitación a la firma POINTER LOCALIZACION Y ASISTENCIA S.A.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la propuesta del oferente Firma MARINOZZI SISTEMAS DE SEGURIDAD de Armando
Marinozzi, con domicilio en calle Av. Sania Fe N" 862 de la ciudad de Rafaela, por no cumplir técnicamente con lo
requerido en el Anexo I I - Pliego de Especificaciones Técnicas.

Art. 2°).- Adjudiqúese a la Firma POINTER LOCALIZAC1ON Y ASISTENCIA S.A., con domicilio en Olazábal N"
l.5!5 - 6° Piso - Oficina A60Í de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Instalación, puesta en funcionamiento y
prestación mensual del servicio de conectividad de sesenta y siete (67) equipos de GPS, así como la presetación del
servicio de traslado de equipos, en caso de ser requerido, por el término de Un ( I ) Año, con opción a renovación por
otro período de igual duración, en los términos de su oferta y en un todo de acuerdo al Decreto N° 41.819 y sus
Anexos.

Art. 3°).- Serán de aplicación los plazos y demás disposiciones contempladas en el Decreto N° 41.819 y sus Anexos.

Art. 4°).- El presente será/efrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Actividades y Servicios Retributivos.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquesc y archívese.
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